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EL SISTEMA ESPAÑOL DE OBLIGACIONES 
DE EFICIENCIA ENERGÉTICA  

UN ANALISIS CRÍTICO DE LA TRANSPOSICION DE LA 
DIRECTIVA DE EFICIENCIA ENERGETICA 

1. Introducción 
La Directiva 2012/27/UE, de 25 de octubre, de Eficiencia Energética 1  (en adelante, DEE) es el 

instrumento normativo que concreta el objetivo de reducción de consumo de energía en un 20% 

acordado en el marco de actuación en materia de energía y clima en la Unión Europea (UE) para 

2020. Configura, junto con las Directivas de eficiencia en los edificios, de ecodiseño y de etiquetado 

energético, así como los Reglamentos por los que se fijan estándares de emisiones de CO2 para los 

turismos y los vehículos comerciales ligeros nuevos, uno de los sistemas regulatorios más 

avanzados en materia de eficiencia energética en el mundo, reflejando el papel central que desde 

la UE se ha concedido a la eficiencia energética para la consecución de sus objetivos de política 

energética y de lucha contra el cambio climático.  

Sin embargo, la DEE, quizá como resultado de la laboriosa negociación política que precedió a su 

aprobación, contiene ciertos elementos de inflexibilidad que penalizan especialmente a los países 

que, como España, más severamente han sufrido las consecuencias de la crisis económica, hasta el 

punto de lastrar sus posibilidades de recuperación. 

Adicionalmente, la forma en que se ha transpuesto en España la obligación de establecer un 

sistema nacional de obligaciones de eficiencia energética resulta excepcional en varios de sus 

elementos definitorios en comparación con otros Estados miembros, agravando innecesariamente 

los esfuerzos para mejorar la eficiencia energética en España.  

En este documento se pone de manifiesto, de forma argumentada, tanto la inflexibilidad del marco 

regulatorio europeo, como la excepcionalidad de algunas de las alternativas elegidas por el 

                                                           
1 Directiva 2012/27/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012 

relativa a la eficiencia energética, por la que se modifican las Directivas 2009/125/CE y 

2010/30/UE, y por la que se derogan las Directivas 2004/8/CE y 2006/32/CE. 
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legislador español en el proceso de transposición de la DEE, las cuales separan a nuestro país de las 

mejores prácticas implantadas en la UE para la consecución de los objetivos de eficiencia energética.  

2. La Directiva 2012/27/UE 
La DEE tiene por objeto establecer un marco común de medidas de fomento de la  eficiencia 

energética dentro de la UE. A tal fin incluye un complejo2 entramado de previsiones a desarrollar 

por los Estados miembros que integra un objetivo principal de ahorro de un 20% de energía para 

2020 (art. 3), una estrategia a largo plazo para movilizar inversiones en la renovación del parque 

nacional de edificios residenciales y comerciales (art. 4), un papel ejemplarizante de la 

Administración mediante la renovación del 3% anual de los edificios que ocupa (art. 5) y de los 

bienes que adquiere (art. 6), un sistema de obligaciones de eficiencia energética para ahorro de 

energía final (art. 7) y diversas obligaciones en materia de auditorías y medición y facturación de la 

energía (arts. 8 al 12). 

Los objetivos cuantitativos para el ahorro de energía, en los que se centra este documento, se 

contienen por tanto en los artículos 3 y 7 DEE. 

2.1. El objetivo indicativo de ahorro de energía (art. 3 DEE) 

Según el art. 3 DEE, los Estados miembros deben establecer, en estrecho diálogo con la Comisión 

Europea, un objetivo indicativo de reducción del consumo de energía bien primaria, bien final, que 

puede basarse en distintos indicadores3 y que, en todo caso, deben permitir que la demanda de 

energía primaria a nivel de la UE-27 no supere en 2020 los 1.474 millones de toneladas equivalentes 

de petróleo (Mteps) ni los 1.078 Mteps de energía final4.  

                                                           
2 Buena muestra de esta complejidad es el hecho de que se hayan debido aprobar por parte de 

la Comisión Europea hasta siete Documentos de Orientación para la correcta interpretación y 

aplicación por parte de los Estados miembros de la DEE.  

 
3  Consumo de energía primaria o final, o ahorro de energía primaria o final, o intensidad 

energética. 
4 Tras la adhesión de Croacia a la UE, en 2013, los valores equivalentes para la UE-28 son 

1.483 Mteps para la demanda de energía primaria y 1.086 Mteps para el consumo de energía 

final.  
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A pesar de que la DEE fue aprobada en octubre de 2012, estos objetivos resultan de aplicar una 

reducción del 20% sobre las proyecciones de consumo en 2020 realizadas por la Comisión Europea 

en el año 2007 [2], las  cuales no pudieron anticipar el fortísimo descenso del consumo energético 

derivado de la caída de actividad económica durante el periodo 2008-2013, especialmente intensa 

en algunos países de la UE. 

Como se representa en el gráfico 1, esta caída de actividad, junto con los efectos de las medidas de 

eficiencia energética que se habían previamente implantado 5 , han permitido que en algunos 

Estados miembros (España, Italia, Irlanda, Grecia, Portugal, Rumanía, Hungría) se superara ya en el 

año 2013 el objetivo de reducción del 20% en la demanda de energía primaria6 previsto para 2020. 

Por el contrario, los Estados miembros que tuvieron una mejor evolución económica en términos 

comparativos se encuentran ahora, en el mejor de los casos, sólo a mitad de camino de la 

consecución del objetivo para 2020 (Reino Unido, Francia, Bélgica, Holanda, Finlandia) o han 

superado incluso el nivel tendencial previsto para ese año (Alemania).   

 

Gráfico 1: Consumo real de energía primaria en 2013 vs proyección de consumo para 2020 (realizada en 2007) 

                                                           
5 Directivas sobre ecodiseño (Directiva 2009/125/CE) y etiquetado energético (Directiva 

2010/30/CE) y Directiva sobre eficiencia energética en los edificios (Directiva 2010/31/CE), 

además de las Directivas sobre eficiencia en el uso final de energía y servicios energéticos 

(Directiva 2006/32/CE) y sobre fomento de la cogeneración (Directiva 2004/8/CE), que se 

derogan con ocasión de la entrada en vigor de la DEE. 

    
6 El consumo de energía primaria se corresponde, bajo la metodología estadística de 

Eurostat, con el resultado de restar del consumo bruto interno (“gross inland consumption”) 

los usos no energéticos (“non-energy uses”). 
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Fuente: Elaboración propia con información de Eurostat ([1] y [2]) 

En el caso de España, el ahorro de consumo de energía primaria en 2013 ha sido del 30% en relación 

con el escenario tendencial previsto para 2020, es decir, en 2013 ya se había superado en 10 puntos 

porcentuales el objetivo marcado por la DEE para 2020. Esta caída del consumo energético tan 

acusada permite además anticipar que la demanda de energía en España se situaría muy 

probablemente, en un escenario “business as usual”, por debajo del nivel máximo de consumo para 

cumplir los objetivos de reducción del 20% en 2020, tanto en términos de demanda de energía 

primaria (130 Mteps) como de consumo de energía final (98 Mteps), incluso en los escenarios más 

optimistas de evolución económica en el periodo 2014-2020 [4]. 

 

 

Gráfico 2: Consumo previsto de energía primaria y final en 2020 (esc. central) en comparación con los objetivos 
indicativos de la DEE. 

Fuente: Directiva 2012/27/UE y Fundación Repsol [4] 

Sin embargo, a pesar de este previsible escenario de cumplimiento efectivo del objetivo de 

reducción de consumo de energía en 2020, el art. 7 de la DEE impone a España, al igual que al resto 

de Estados miembros, la obligación de establecer un sistema de obligaciones de eficiencia 

energética para el ahorro de energía final, lo cual, como se reconoce en el Plan Nacional de Acción 

de Eficiencia Energética 2014-2020 [7] podría suponer un freno a la recuperación económica y exige 

a España un esfuerzo adicional desproporcionado a los objetivos globales de la UE. 
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A pesar de su buena intención, muchas críticas se pueden hacer a la DEE, en parte resultantes del 

intenso debate político que precedió a su aprobación y que se refleja en cuestionables equilibrios 

metodológicos y conceptuales. La identificación de eficiencia energética con ahorros de energía en 

valor absoluto, la convivencia de objetivos en términos de energía primaria y final y de objetivos 

indicativos con otros obligatorios no son objeciones menores. Pero quizá el principal reproche que 

cabe hacerle a la DEE es precisamente su inflexibilidad a la hora de desplegar su régimen de 

obligaciones obviando la situación macroeconómica de cada Estado miembro y los logros ya 

conseguidos en términos de eficiencia7.  

2.2. Los sistemas de obligaciones de eficiencia energética 
(art. 7 DEE) 

Los sistemas de obligaciones de eficiencia energética son mecanismos regulatorios en virtud de los 

cuales se imponen a determinados agentes económicos objetivos cuantificables sobre el consumo 

final de energía que deben alcanzar mediante la implementación, directamente o por medio de 

empresas de servicios energéticos, de medidas estandarizadas de eficiencia. Estos sistemas suelen 

incorporar mecanismos de mercado, como la emisión, previa acreditación de la realización de 

actuaciones de eficiencia entre los consumidores finales, de certificados negociables (denominados 

“certificados blancos”) [8]. 

Los sistemas de obligaciones tienen por tanto tres elementos distintivos: 1) un objetivo 

cuantificable de eficiencia energética; 2) la definición de partes obligadas para alcanzarlos; y 3) una 

infraestructura regulatoria y orgánica para la definición de actuaciones computables, la emisión y 

gestión de certificados y la supervisión y control de las medidas y sus resultados [9].  

La anterior Directiva europea sobre el uso eficiente de energía del año 2006 ya contemplaba la 

posibilidad de emplear estos mecanismos de mercado para conseguir ahorros de energía. Tras la 

experiencia favorable en  diversos países que decidieron hacer uso de este mecanismo (Italia, Reino 

Unido, Francia, Dinamarca) [10], la implantación de sistemas de obligaciones de eficiencia 

energética se incluyó ya con carácter obligatorio para todos los Estados miembros en la vigente DEE.  

                                                           
7 La Directiva se aprobó con el voto en contra de España y Portugal y la abstención de 

Finlandia en la votación en el Consejo de Ministros de Energía celebrado en Luxemburgo el 4 

de octubre de 2012. 
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Así, el art. 7.1 DEE determina que cada Estado miembro establecerá un sistema de obligaciones de 

eficiencia energética sobre los distribuidores y/o empresas minoristas de venta de energía, para 

alcanzar un objetivo de ahorro de energía final equivalente al producto del consumo promedio de 

2010-2012 por un coeficiente incremental del 1,5% anual en el periodo 2014-2020.  

En el caso de España, este objetivo de ahorro anual acumulado asciende a 15.979 miles de toneladas 

equivalentes de petróleo (kteps) para el conjunto del periodo 2014-2020, a razón de 571 kteps 

incrementales cada año8. Con ello, de cumplirse las previsiones oficiales [7], el consumo de energía 

final en España para usos energéticos se situaría en 2020 en 80,1 millones de teps (Mteps), lo cual 

supondría una reducción respecto al objetivo de reducción de consumo de energía final en dicho 

ejercicio del 35%; es decir, España excedería en 15 puntos porcentuales el objetivo indicativo de 

reducción del consumo de energía final en 2020 (98 Mteps).   

 

Gráfico 3: Escenarios de cumplimiento respecto al objetivo de reducción del consumo de energía final del 20% en 
2020. 

Fuente: Directiva 2012/27/CE, Plan Nacional de Acción de Eficiencia Energética 2014-2020, Fundación Repsol 

Este escenario de sobrecumplimiento y de esfuerzo desproporcionado para alcanzar los objetivos 

comunitarios debiera haber permitido o incluso exigido una aplicación extensiva en España de las 

alternativas disponibles al establecimiento de un sistema de obligaciones sobre los suministradores 

de energía dentro del marco de cumplimiento de la DEE.   

                                                           
8 La entrada en vigor del sistema de obligaciones, a mediados del ejercicio 2014, determinó 

que el ahorro de dicho ejercicio 2014 quedara reducido a 329,5 kteps, incrementando 

consecuentemente las necesidades de ahorro anual incremental en el periodo 2015-2020 hasta 

los 659 kteps. 
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En este sentido, en lugar de este sistema de obligaciones, o de forma combinada con él, el art. 7.9 

DEE permite a los Estados miembros optar por establecer medidas alternativas orientadas a la 

adopción por parte de los consumidores finales de hábitos o tecnologías más eficientes siempre que 

la cantidad anual de nuevos ahorros sea igual a la obtenida con el sistema de obligaciones. Estas 

alternativas pueden ser medidas de tipo fiscal; programas de apoyo financiero o incentivos fiscales 

a medidas de eficiencia; acuerdos voluntarios; estándares de productos y servicios, incluidos los 

vehículos y edificios, o esquemas de etiquetado que excedan los niveles obligatorios de la UE; y 

educación y formación en materia de eficiencia energética.      

De hecho, hasta 11 Estados miembros han aplicado estas medidas alternativas como forma 

exclusiva de cumplimiento de las obligaciones del art. 7 DEE. Entre ellos, países muy alejados de los 

objetivos de 2020 como Alemania, junto a otros que ya lo han excedido como Portugal; países con 

estabilidad presupuestaria como Suecia, junto a otros con escenarios fiscales menos sólidos como 

Grecia; de modo que ni el volumen de ahorros necesarios, ni la suficiencia presupuestaria, parecen 

haber sido óbice para la utilización de estas medidas alternativas como opción única de 

cumplimiento del art. 7 DEE. 

 

 

Gráfico 4: Estados miembros que han utilizado cada alternativa de cumplimiento del art. 7 DEE. 

Fuente: Ricardo-AEA [3] 

Sin embargo, España ha optado por dar cumplimiento a las obligaciones del art. 7 DEE con una 

combinación de la aportación de las medidas alternativas (a las que se asigna tan sólo un 29% de los 

ahorros posibles), un sistema ciertamente peculiar de obligaciones de eficiencia energética sobre 

determinados suministradores de energía que se describirá en el epígrafe siguiente (al que se 
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reserva la parte principal de los ahorros, el 40%) y aportaciones de los fondos estructurales europeos 

FEDER (31%).  

 

Gráfico 5: Esquema del sistema nacional de obligaciones de eficiencia energética. 

Fuente: MINETUR [8] 

3. El sistema español de obligaciones de 
eficiencia energética 

La transposición de la DEE al ordenamiento jurídico español se operó inicialmente mediante el Real 

Decreto-Ley 8/2014 de 4 de julio 9 , tramitado posteriormente por procedimiento legislativo 

ordinario dando lugar a la Ley 18/2014, de 15 de octubre10 (en adelante, Ley 18/2014).    

Pues bien, el sistema nacional de obligaciones de eficiencia energética presenta algunas 

características que lo singularizan en el contexto europeo y lo separan de las mejores prácticas 

                                                           
9 Real Decreto-Ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes para el 

crecimiento, la competitividad y la eficiencia.   

  
10 Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la 

competitividad y la eficiencia. La regulación a través de una norma con rango de Ley de 

aspectos como la identificación de las compañías a las que se adjudicaba la condición de 

sujeto obligado o los importes que les correspondía abonar en concepto de equivalencia 

financiera de sus obligaciones de ahorro correspondientes al ejercicio 2014, ha provocado 

efectos perniciosos cuyo examen excede del ámbito de este documento. 
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implantadas en la UE para dar cumplimiento a la DEE, tanto en lo referente a sus ámbitos objetivo 

y subjetivo, como a la naturaleza del propio sistema de obligaciones creado, que se ha 

transformado, en la práctica, en una obligación pecuniaria de carácter tributario. 

3.1. Incorrecta identificación de los sujetos obligados 

El objetivo general de los sistemas de obligaciones de eficiencia energética es conseguir ahorros de 

energía a nivel de consumidor final. A tal efecto, la DEE (art. 7.1) identifica como sujetos obligados 

a los distribuidores de energía y/o las empresas minoristas de venta de energía.  

Las definiciones del art. 2 DEE tanto de distribuidor de energía11 como de empresa minorista de 

venta de energía12 y de cliente final13 no dejan lugar a dudas sobre la necesidad de que exista una 

relación directa entre parte obligada y cliente final para asegurar la eficacia de los sistemas de 

obligaciones. 

Sin embargo, la Ley 18/2014 sólo respeta parcialmente esta regla cuando en su art. 69 identifica a 

las empresas comercializadoras de gas y electricidad, a los operadores de productos petrolíferos al 

por mayor y a los operadores de gases licuados del petróleo al por mayor como sujetos obligados 

del sistema nacional de eficiencia energética.  

En efecto, en el caso de los suministros de productos petrolíferos, la Exposición de Motivos de la 

Ley 18/2014 justifica la consideración de los operadores al por mayor como sujetos obligados por 

“la atomización existente en la comercialización final de estos productos”. Se reconoce de este 

modo de forma explícita la existencia de razones de comodidad o conveniencia en el control de la 

obligación para alterar el ámbito subjetivo propio de los sistemas de obligaciones de eficiencia 

energética, trasladando aguas arriba dicho ámbito subjetivo hasta encontrar un grupo de sujetos 

que, por su menor número, simplifica el control de la obligación, con independencia de que tenga o 

no la posibilidad de influir en los hábitos de consumo o en la adopción de tecnologías más eficientes 

por parte del consumidor final de energía. 

                                                           
11 “Toda persona física o jurídica, incluidos los operadores de sistemas de distribución, 

responsable del transporte de energía con vistas a su entrega a los clientes finales o a las 

compañías de distribución que venden energía a los clientes finales”. 

 
12 “Toda persona física o jurídica que vende energía al cliente final”. 

 
13 “Toda persona física o jurídica que compra energía para su propio uso final”. 
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Razones éstas de conveniencia y comodidad que no parecen ajustarse a los criterios de objetividad 

y no discriminación que expresamente exige tener en cuenta el art. 7.4 DEE para la determinación 

por parte de los Estados miembros de las partes obligadas. 

3.2. Cumplimiento exclusivo mediante aportaciones al FNEE 

Los sistemas de obligaciones de eficiencia energética son, esencialmente, mecanismos de mercado 

que permiten identificar de forma eficaz las actuaciones menos costosas para conseguir ahorros de 

energía. Sin embargo, en España, el sistema de obligaciones ha sido reformulado para convertirse, 

de hecho, en una mera obligación de realizar aportaciones pecuniarias a un Fondo Nacional de 

Eficiencia Energética (FNEE) por el importe resultante de multiplicar la obligación de ahorro anual 

por la equivalencia financiera que se establezca.  

Sólo con carácter potestativo se prevé en el marco regulador español la creación de un mecanismo 

alternativo de acreditación de la consecución de un ahorro energético equivalente al cumplimiento 

de las obligaciones del sistema basado en certificados negociables que resulten de la realización de 

las actuaciones de eficiencia energética que se definan en un catálogo. Esta posibilidad no se ha 

desarrollado reglamentariamente hasta ahora ni se prevé que se haga en el corto plazo. 

Es decir, a pesar de que las autoridades españolas anticipaban [8] a la Comisión Europea en junio de 

2014 (solamente unas semanas antes de la aprobación del Real Decreto-Ley 8/2014) la adopción de 

un sistema de certificados de ahorro energético negociables para el cumplimiento del artículo 7, en 

su configuración final, este mecanismo ha desaparecido de facto del sistema español de eficiencia 

energética. 

En su lugar, la aportación al FNEE de una contribución anual por importe equivalente a los ahorros 

necesarios, se ha convertido en la forma exclusiva de dar cumplimiento a las obligaciones del 

sistema nacional de obligaciones de eficiencia energética, obviando que estos fondos están 

concebidos en la DEE únicamente como mecanismos de respaldo de las iniciativas nacionales de 

eficiencia energética (art. 20 DEE). 

La razón hay que buscarla en la Exposición de Motivos de la Ley 18/2014, donde se reconoce que, 

de entre las opciones valoradas, la implantación de un sistema de obligaciones para aportación a un 

fondo nacional se presenta como la opción que permite disponer en el menor plazo posible de los 

recursos necesarios para emprender medidas de eficiencia energética que lleven a una 
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contabilización temprana de ahorros de cara al cumplimiento de los objetivos de la DEE de la forma 

más económicamente eficiente. 

De esta manera,  con base en criterios discutibles de urgencia temporal y de eficacia (al que 

seguramente habría que añadir también el de comodidad administrativa), se ha subvertido el 

sentido mismo de la existencia de los sistemas de obligaciones de eficiencia energética, creando en 

su lugar una obligación pecuniaria de carácter tributario consistente en realizar contribuciones al 

FNEE para que éste lleve a cabo las actuaciones de ahorro que estime necesarias. 

La excepcionalidad de este planteamiento del sistema español de obligaciones queda claramente 

plasmada en el siguiente gráfico, elaborado a partir de los Informes y/o Planes Nacionales de 

Eficiencia Energética remitidos por los Estados miembros a la Comisión Europea, en el que puede 

observarse cómo a nivel de la UE tan sólo se prevén ahorros del 2% asociados a este mecanismo de 

respaldo14. 

 

Gráfico 6: Reparto de ahorros previstos por tipo de medida (UE-28) 

Fuente: Ricardo-AEA [3] 

Finalmente, esta anómala forma de dar cumplimiento a las previsiones de la DEE, no sólo ignora la 

capacidad de los sujetos obligados para llevar a cabo actuaciones  que generen ahorros certificables; 

                                                           
14 Este reparto proporcional no incluye los ahorros imputables al FNEE español, dado que, 

como se ha señalado, en las comunicaciones oficiales remitidas a la Comisión Europea tan 

sólo unas semanas antes de la puesta en funcionamiento del sistema de obligaciones, aún se 

preveía la implantación en España de un sistema de certificados de ahorro negociables para 

el cumplimiento del artículo 7 DEE. En cualquier caso, si se computaran los ahorros 

asociados al FNEE español, el porcentaje de ahorro asignable a este mecanismo de respaldo en 

toda la UE se elevaría a tan sólo el 7%. 
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también provoca efectos indeseados en la comercialización de energía, en la medida en que la 

regulación española no ha reconocido explícitamente el –por otro lado evidente- carácter tributario 

de las aportaciones pecuniarias al FNEE. 

Así, en el caso de los suministros sujetos a precio regulado (TUR de gas natural, PVPC eléctrico, 

precio máximo del GLP envasado) las aportaciones obligatorias al FNEE, aun siendo un coste 

ineludible asociado a la actividad de comercialización de energía, no han sido reconocidas como un 

componente del precio regulado, a pesar del principio de aditividad que rige la metodología de 

cálculo de las tarifas. En el caso de los suministros a precio liberalizado, el coste estructural que para 

los suministradores suponen las aportaciones generará previsiblemente, bien distorsiones desde el 

punto de vista de la competencia en atención a la capacidad diferencial de cada suministrador para 

hacer frente a este coste, bien incidencias en las relaciones verticales para la repercusión de dicho 

coste al consumidor final. 

3.3. Impredecibilidad de los elementos esenciales de la 
obligación 

Las variables básicas para cuantificar la obligación anual de ahorro de los sujetos del sistema de 

obligaciones de eficiencia energética, tal y como ha quedado finalmente configurado en España, 

son las siguientes: 1) el objetivo anual de ahorro a nivel agregado (kteps/año o GWh/año); 2) el 

reparto de dicho objetivo anual entre los distintos sujetos obligados; y 3) la equivalencia financiera 

de las cuotas resultantes del reparto (€/ktep o €/GWh). 

Para el ejercicio 2014, el Real Decreto-Ley 8/2014 (art. 75 y anexo XII), cuantificó en 131 kteps el 

objetivo de ahorro anual15 y en 0,789728 millones de €/ktep (sin aportar justificación de dicho 

importe) la correspondiente equivalencia financiera, resultando un importe agregado para la 

obligación de ahorro de 103,4 millones de euros. Para los ejercicios posteriores, el citado Real 

Decreto-Ley y posteriormente la Ley 18/2014  se remiten a una orden del ministro de Industria, 

Energía y Turismo para fijar, anualmente, el importe de estas variables. 

                                                           
15 Valor resultante de ajustar proporcionalmente a la fecha de entrada en vigor de dicha 

norma, a mitad de ejercicio, el importe anual de ahorros necesarios. 
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La primera orden ministerial aprobada al efecto16, correspondiente a las obligaciones del ejercicio 

2015, ha fijado una obligación de ahorro anual de 262 kteps y una equivalencia financiera de 

0,789728 €/kteps, con lo que el importe económico agregado equivalente a la obligación de ahorro 

del citado ejercicio ha ascendido a 206,9 millones de euros. 

No es posible, sin embargo, predecir el valor de los parámetros básicos para el cálculo de la 

obligación para el periodo 2016-2020, al no existir más previsión legal al respecto que el reparto de 

la obligación entre sujetos obligados se haga con un criterio de proporcionalidad en función de sus 

ventas (art. 70.1 de la Ley 18/2014)17 y que la equivalencia financiera se base en el coste medio 

estimado para movilizar las inversiones en actuaciones necesarias para alcanzar el objetivo anual de 

ahorro (art. 71.1). 

De este modo, el importe de las contribuciones anuales de los sujetos obligados queda al albur de 

decisiones discrecionales de la Administración sobre el ritmo anual de consecución de los ahorros 

necesarios y a expensas de su estimación del coste de las medidas necesarias para generar los 

ahorros previstos. Incluso en la parte más predecible del cálculo de la obligación de cada sujeto 

obligado, la que corresponde al reparto de la obligación en base a sus ventas anuales, la cuota 

asignable finalmente a cada sujeto depende del grado de cumplimiento por parte del resto de 

sujetos de sus respectivas obligaciones de remisión de información para el cálculo de la obligación. 

El marco regulatorio español introduce un elemento de incertidumbre temporal al determinar las 

obligaciones del año n, en función de las ventas de energía del año n-2. Es decir, en 2014, las 

obligaciones se han constituido en torno a las ventas efectuadas en 2012, y en 2015, las ventas que 

los sujetos han tenido que reportar son las de 2013. 

Este desfase temporal entre los volúmenes que generan la obligación y los volúmenes que van a 

soportar el coste de dicha obligación perjudica a aquellos sectores en recesión (que pierden cuota 

de forma sostenida)  y a aquellos operadores que disminuyan de forma sensible su cuota de 

mercado entre el año n-2 y el año n, al tener que repercutir un mayor coste unitario (de la obligación 

                                                           
16 Orden IET/289/2015 de 20 de febrero, por la que se establecen las obligaciones de 

aportación al Fondo Nacional de Eficiencia Energética en el año 2015. 

 
17 El reparto de la cuota ha de ser proporcional, en el caso de los comercializadores de gas 

y electricidad , al volumen de sus ventas de energía final a nivel nacional a consumidores 

finales, y en el caso de los operadores al por mayor de productos petrolíferos y gases 

licuados del petróleo, al volumen de sus ventas de energía final a nivel nacional para su 

posterior distribución al por menor y a consumidores finales, expresadas en GWh, durante el 

segundo año anterior al periodo anual de obligación. 
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generada por las ventas de dos años a menores ventas) que los operadores que mantengan o 

incrementen su cuota de mercado. 

En definitiva, la cuantificación de los elementos esenciales del sistema español de obligaciones de 

eficiencia energética queda a discreción de la Administración y no guarda proporcionalidad con la 

capacidad económica de las compañías (al menos en la parte no regulada de los suministros 

energéticos), en claro contraste con la absoluta certidumbre que la Ley arroja sobre las 

consecuencias del incumplimiento de la obligación18. 

3.4. Falta de transparencia en la gestión 

Finalmente, también es significativa la ausencia de previsiones legales sobre la participación de los 

sujetos obligados en la gestión del FNEE y la escasa transparencia en su funcionamiento, lo que 

termina por configurar, junto con la discrecionalidad de la Administración en la cuantificación de las 

obligaciones anuales, un sistema de obligaciones enteramente confiado a la actuación de los 

poderes públicos y alejado por tanto de la razón misma de la existencia de los sistemas de 

obligaciones de eficiencia energética. 

Así, el art. 73 de la Ley 18/2014, dedicado a regular la organización, gestión y control del FNEE, 

asigna la gestión del Fondo al IDAE y su supervisión y control a un Comité de Seguimiento y Control 

del que forman parte hasta 7 representantes de alto nivel de otros tantos organismos 

administrativos de distintos Ministerios, sin que se prevea la participación de ningún representante 

de los sujetos obligados que financian con sus aportaciones al FNEE, ni más elemento de 

transparencia en su funcionamiento que la elaboración de un informe semestral sobre la ejecución 

de sus actividades, sin concretar su contenido mínimo ni su difusión. 

                                                           
18 El régimen sancionador, exhaustivamente regulado en la Ley 18/2014, tipifica como 

infracción muy grave o grave, según el importe adeudado, la omisión de la obligación de 

ingresar dentro de los plazos establecidos las cuantías que correspondan al FNEE, con 

sanciones que en el caso de las infracciones muy graves pueden llegar hasta 60 millones de 

euros. 



 

 

EL SISTEMA ESPAÑOL DE OBLIGACIONES DE EFICIENCIA ENERGÉTICA. 

UN ANÁLISIS CRÍTICO DE LA TRANSPOSICIÓN DE LA                                     
DIRECTIVA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 

17 

 

 
 

4. Conclusiones  
La UE se ha dotado de un marco regulatorio muy avanzado que le ha otorgado un liderazgo mundial 

en el uso eficiente de la energía. Dentro de dicho marco, la DEE establece un objetivo principal de 

reducción de un 20% de la demanda de energía en la UE en 2020. 

España, al igual que otros Estados miembros en los que la crisis económica se ha dejado sentir con 

mucha intensidad, ya había cumplido en 2013 el objetivo de reducción de consumo energético 

marcado para 2020. De hecho, la reducción de consumo energético ha sido tan acusada, que 

permite anticipar con muy alta probabilidad que el objetivo se seguiría cumpliendo en 2020 incluso 

en los escenarios más optimistas de evolución económica durante los próximos años.     

A pesar de ello, la DEE obliga a España, al igual que al resto de Estados miembros, a implantar un 

sistema de obligaciones de eficiencia energética para la consecución de ahorros adicionales de 

energía final en el periodo 2014-2020. Esta obligación adicional, resultando innecesaria para el 

cumplimiento de los objetivos absolutos de 2020, podría en cambio lastrar nuestra recuperación 

económica. 

Junto con la inequidad que supone obviar la situación macroeconómica y los esfuerzos ya realizados 

por cada Estado miembro en materia de eficiencia energética, lo cierto es que la transposición que 

de la DEE se ha hecho en España ha venido a agravar innecesariamente el impacto de sus 

previsiones y nos ha singularizado a nivel europeo, separándonos de las mejores prácticas 

regulatorias en la implantación de los sistemas de obligaciones. En efecto: 

1. El escenario de sobrecumplimiento y de esfuerzo desproporcionado para alcanzar los 

objetivos comunitarios al que nos aboca la DEE, debiera haber permitido una aplicación 

extensiva en España de las alternativas disponibles al establecimiento de un sistema de 

obligaciones sobre los suministradores de energía. De hecho, hasta 11 Estados miembros, 

muchos de ellos en escenarios comparativamente más difíciles de cumplimiento de los 

objetivos para 2020 y con peor situación presupuestaria, han recurrido en exclusiva a estas 

medidas alternativas para dar cumplimiento al art. 7 DEE. 

2. Han prevalecido razones de conveniencia administrativa sobre criterios objetivos a la hora 

de identificar a los sujetos obligados del sistema nacional, ignorando la mayor o menor 
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capacidad de dichos sujetos para influir en los hábitos de consumo o en la adopción de 

tecnologías más eficientes por parte de los consumidores finales de energía. 

3. Se ha postergado indefinidamente la posibilidad de cumplir las obligaciones de ahorro de 

energía final mediante actuaciones certificables por parte de los sujetos obligados, 

subvirtiendo el sentido originario de los sistemas de obligaciones de eficiencia energética 

como mecanismos de mercado orientados a identificar actuaciones efectivas desde el punto 

de vista del coste para la reducción del consumo de energía. 

4. Las aportaciones al FNEE por parte de los sujetos obligados, al convertirse en la única 

alternativa disponible para dar cumplimiento a las obligaciones de ahorro anual, suponen 

auténticas contribuciones de naturaleza tributaria, cuyo importe no es posible sin embargo 

predecir al haber quedado la cuantificación de las variables que lo determinan al arbitrio de 

la Administración. 

5. La exclusión de los sujetos obligados de los organismos de gestión del FNEE y la escasa 

transparencia en su funcionamiento contribuyen a configurar un sistema de obligaciones 

opaco y enteramente confiado a la actuación de los poderes públicos.  

La eficiencia energética se ha convertido en un pilar esencial de la política energética europea, en 

una de las “dimensiones” de la recientemente enunciada Unión Energética. El marco de actuación 

en materia de clima y energía en la UE para 2030 eleva hasta el 27% el objetivo indicativo de 

eficiencia energética en la UE, con posibilidad de revisarlo al alza incluso hasta el 30%. Pero dentro 

de este marco de actuación también se destaca que, para la consecución del objetivo comunitario 

de eficiencia energética, resulta imprescindible priorizar las actuaciones más eficaces dentro de 

cada sector y otorgar la flexibilidad necesaria a los Estados miembros.   

Sería por tanto deseable que dichos principios de actuación se incorporaran cuanto antes al vigente 

marco regulatorio europeo en materia de eficiencia energética, eliminando su actual inflexibilidad, 

y que se adoptaran en España las mejores prácticas regulatorias existentes en la UE para optimizar 

los ineludibles esfuerzos tendentes a conseguir un uso eficiente de la energía. 
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